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JUICIO: DIAZ ORLANDO MANUEL c/ AMACOM S.R.L. Y OTRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
1867/19 Juzgado del Trabajo V nom

  San Miguel de Tucumán, julio de 2025

  A la presentación del 22/07/2025, efectuada por el letrado Eduardo E. Palacio, en representación de la
codemandada telefónica móviles:

  1. Tengo a AMACOM SRL por incontestada la vista conferida mediante proveído del 30/06/2025.

2. Dado que el desistimiento versa sobre la acción intentada contra AMACON SRL, téngase
presente lo manifestado por la codemandada a los fines que hubuiere lugar.

  3. En consecuencia, y atento el estado de la causa, pase el expediente a despacho para resolver el
pedido de homologación del desistimiento del proceso formulado por el actor con respecto a
AMACON SRL. MT

Actuación firmada en fecha 28/07/2025
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